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kn la ciudrd de Gusyaquil , Cepitrl ds la Provincia del Cur- 

yes , República del ¿curdor , el día curtro de Dicistmbra de 
Az 
  

  

novecientos setentas y custro gte mí Doctor Carlozs Quí 
Ca FIMERE St saLuD!,9 
AS Ez,    fiónez Val£squez Notrrio Gincsrendo de la Notaría 

  

a Currts del Centón , comprrece los señores + los cónyuge s Don 
Wo Bota E: 

Alfredo Issíss Bsrquet , industrisl y i doña Adelrid» Behr 

E «de lerías y dedicada e su hoger 3 Don Félix Severo Rebasor 
==" | Delgado , erssdo , empleado ¡ Don Julio Sínchez Velencia, sol- 

  

: 19 telo , empleado ; Dofís. Soledad Bonilla Anicete , soltera , de 

18 los quehscoares de orsa j y , Doña Crrmen Ross Mfrmol Avila 

15 divoroisda , de los quehsccres domésticos .- Los comparecie 

tes son ecurtorismos , wsayores de edad , por sus propios de- 

rec 

16     

  

    

  

   

omicilisdos en esta ciudrd , con espeoidad para 

obligrrese i contrater , a quienes de conocer doy fé .- Bien | 

   17 , 

18 

o 6: 
20 de Constitución de Sociedrá Anónims , a la que proceden con 

instruídos de lr neturslezr y resultrdos de estr escritura 

  

21 emplia libertrdá , perra que la otorsue me presentrn lea ruinuta 

del tenor sisuiente ..- SiOR NOTARIO ..- leve usted A hp 

  

ss | criturs Públior ls presente vinuts= que contiene sl contrato 

24 de Sociedad Anónims que se celebrs” +1 tenor de lee siguiente 

, 25 clfusules .- PRIMÉÓRA $ PARTÓS Cibs aRTARVialaN .- Concurren 2 

26 celebrer el prasente contrrto de Compsfiffs fmónima Civil los 

27 señores Alfredo lsefas Herquet , Félix Severo Esbrecel , Ju- 

98 lio wfnchez Velencis , Soledad Bonilla fnicete 1 Crimen Rosa 
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Mérmol file q Todos los cinco socios son de nercionalidad e- 

curtoriena .- Los cinco eontrestsntes son legrimente csprose 

i domiciliados. en Buryaquil , Provincis del Guayrs , Repúbli 

er del ucurdor .- SiGUNDA 2 DÍICLARACION Dia VOLUNTAD ,.-Todos 

y ecsda uno de los cinco socios contretantes , referidos sn 

la olínsulea precedente » declaren que es su voluntad celebre 

_ como en efecto oslebran el presente contrato de Sociedad Anó 

hiwa pere emprendar en netividrdes industrislez de produepiól 

de materiales de construeción 1 dividirse leas utilidadea que 

se obtengen +.- TW6RCÍRÁA ..- 51 Contreto de Sociedad que aa cs 

lebra mediente esta escritura se regirá por lo que dispone 

lr Ley de compsñfes , el Código de Comsarcio i los. yatetutos 

Sociales que , debidsmente elsborados i sprobsdos por todos 

    

los contratantes , se insertrn a continusción .- ¿STATUTOS 

Ds LA COMPAÑIA * INDUSTRIAS ys INVÁRCIONSS SAMIB S.A." CAPI 

Compeñíe tendrá por objeto dedicarse a sotividades industris ra 

lez de producción de usterisles perra le construoción ií a la 

- páquisisión ¡ sumjsnáción es edio£ .- La Sociedad podrá 

sdquirir bis imuesblegz náAquinsrina 

reciones , perticipreiones i créditos , i contraer obligecio 

CULO 

Compeñifa as la Ciudsig usule”, Provi 
A  ——_ 

lugsr del pría i pere estrblecar sucursrles o sgencise en 

  

   
   
   

   
    

  

derechor 

   TÚRCURO .- tl domicilio de le 

   



  

de duración de la comprñía cs de cincuenta filos Que se conta 
o ra a 

xfn desde la feche de inserivción dy sete contusto en el Re- 

¿estro iexceutil , del Cantón cusyaquil +.- ¿1 plazo podrá ser     

6 fumantado o disuinuído i la £ocisedsd poórÉ disolverse sún en    
tez de expirsr dicho plszo y, si así lo resuelve la Junta Ge- 

      

   
narsl de Aecionisteas .» ARTÍCULO QUINTO .- 41 espitrsl de lea 

    

    

Sociedsrd es de tras uillones de suecres , dividido en trescie 

  

tere seciones ordinsriaa noninatives por un velor nominal 10       
1 de diez mil mueres erda uns de állas .» Lea seciones de la 

12 Comprñifa constarín de títulos euitidos bajo 1a fírme del Pre 

18 sideuta ií del Gaersnte Generesl de la tvociedad .- De 2cuerdo 

1a con 1r la podrén emitirse títulos que contengen dos o nfs 

reciones si reí lo pidieren los socios +. CAPITULO SiGUNDO + O 
15 

16 le la Aduiniztrreión de la Sociedad .- ARTICULO SiXTO .- La 

   0 Comprñíía esterÉ dirigida por la Junta Genersl de Miecioniatas 

18 i Aduiniztreda por el Prasidente , el Gerente Ceneral i los 
  

  

19 

20 

21 

22 

23 - a le sesión socios que raprasenten por lo manos sl scincuasnta 

24 -i uno por ciento del cspitel socirl , selvo que se trete de 

25 segunde o ulterior convocatorirs pués entoncass 1s Junta Gene- 

C 
28 > rel sa intagrerÉ con e quéxun que soñr] E la Lay de Conpe- 

- Les decisiones de lr Junta General se tonsrén por m 

  

27 

28 orfr de votos , as decir lr mitad mfs uno dal totrl de las
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27 

23 

seciones reprasentráss en la sesión ,- Cusndo la Lev exige     
porosntrjez que los indicedos enterioruente , tento pere que 

quórum como prrá tomexr resoluciones se estrrÉ £ lo que dacide 

| la Ley .- ARTICULO OCTAVO .- Lera sociones de le Comcrfióa den 

| deregho s voto en proporción a cu velor pegsdo .- Por consi 

guiénte esádr =cción presds de diez mil ducres Af derecho A un 

  

    

    

al da    Presidente o el Gerente Gener 

Conmprñíiías .- “ate organisuo' sesionar t en forma oxdineria cu 

tre del sño ¡-sesionsrÉ extr      

no Egté 

DECIMO .- Son stribuciones de 1l- Junta 

voto en las resoluciones de lr Juntes Genersl .- ARTICULO NOVKE 

NO +.«- La Junta General ds AMecionistas serf£ convocada por el     

   dienán en el ertículo doscientos setente y uno de la Ley de 

  

do menos una vez al eño , en euslquier día del priuer trimes» 

sordinescismente cusndo la convoqu 

el Presidente o el Gerente General a solicitud de socios que 

  

: representen por lo usnos , sl vsinte y cinco por ciento del 

. ] 
rante Geuerfl í en los easos de falizo eusencia cuya cqusl-_ 

se leventerá un sota en el libro respectivo , las mismas que 

serén legeslizedes por el Presidente y Seoretrrio de la Junta 

ES 

  

    

  

   
      

    

    
     

    

   

   



A 
e UR - 3 - 0% 

otyos srtículos de estos estetutos .- Tres).- Resolver cual- 

quier ssunto que no siendo de competencia especirl del irse 

  

torio ni de los róministrrdoras de ls compila , debs ejec 

: terse en interés de élla .«- ADY.CULO LCIMO FiTHRO .- Al Ge 

E: 
rente Cenersl es el primer sónvivistradior i represcniente l1a- 
_Á_K_Z_Í___ A ZZZÓZZZZXZXÓXKAK_KKKK 

«pl de le sociedrd .- Como tal se yjreocupará ce que las eetivi- 

dades úe les compania enlicen dentro as los linesmientos 

101 el Lirectorío .- CalebrearéÉ » 

         

   

      

  

de ¿LO me 

MN BRE DE SA. Un, 
pr 

i orientreiíocnes señaladas      
   

  

noubre de 411s toúo seto o contrato por medio del cusl es ed 

uieren bienes i derechos o se contrrigen obligsciones prin-      

  

    

    
   
   
    

cipeles , soliderirs o subsidirriss , sin que existísn pera 

estión otrrs liuitreoiones que les fijrdes en las leyes i 

    

18 en estos asstetutoz .- an consecuancir y 01 Garente General 

  

1 sugeribirf $ noubre ús 1a tociadrá todos los uetos 1 contrám 

  

45 tos sean que constan de instrumentos públicos o privados, 

  

debiendo obtener les rutorizaciones pertinentes cuendo el e 

so lo requiera ,- lguslmente le corresponderá , librar , aee 

ter i enúossr letres de embio , suscribir li endosar peyrréa 
cn 

16 

17 

  

   
18 

o L 
20 

    

        

  

ples los otorgerá previa 

     

  

futorizegión del tireetorio .- Finsimente corresponde el Ge- 

de 17. egocieded 

ji gozeré de les ptribuciones señsisndas en al frtículo cincue 

.- ARTíCULO DaCIMO SGU 

      

   
   

21 

22 

       

        

    

  

     28 -te del código de Froesdiuiento Civil 

24 

      
   

rigerÉ , en primer téraino el iresidante o cuslquiera de lor 

  

      

    

dr 1 Junta General sn censo á Gerentes o Subserentes que daci 

frltr o susencia de fquél .- ,1 subrogrnte tendrÉ las mismas 

26 

27 

28 

S
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28 * 

- AL Presidente rán cusmdo no esté ejerciendo 1a subrogroión 

    

  

le corresponde leas misses stribuciones señflades en estos se 

TO .- -Curlquier Gerente o Subgerente de la Sociedad tendrf 

froultades ráministratives pere lr ejecución de las sotivid    

  

    

  

des comprendidas dentro del giro ordinsrio industrial o oivi 

  

de sus negocios .- usterá r cergo de ólios el cuidado i me- 

      

  

   
    

     

i mercrderízs de la empres” , zue libros, 

   
   | del personal de empleados i obreros de la Coupiía .- Los Ce 

ultados prra extender i omneeslar facturas de 

l_yentas , hacer eobro; deudas , li endosar decumentos 

por velor el cobro » heosr depósitos en los bencos i firuer 

documentos de trfímite aduinistrativo ante las dependencips dependenci rg 

_ públiocss i semipúbligaa .- Curnáo sern llemados a 

— a subrogeción dol Cexente General » les correzponderén 1es 

» Los Gerentes y Subgerentes d 

     

   
   

   

  

an ónte 

dos Pros en sus ORIROS »-Cuslquier Gerente o Subgerente, po 

presenter judicislmente « la sociedra proponiendo de- 

     

     
     
      

  

— asados, dan hminioa_. pre sentendo pruebes, SICERtOS i en 

adas en el artículo oi 

ento Civil .- ARTICULO DECIME    

    

el Gerente Generel dursrf dos a-. 

Ano . ertículo trescientos quin 

    

    

    

' srchivos i documentos , 1 ejercer £n la supervigilancia i control 

ex £n 
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A 
10,13% 

de la misma .- ARTICULO DAiCIMO SAPTIGO e. 01 reperto de utili- 

q 

  

drdes serf remuelto por la Junte General de seuerdo P loz pre 

  

ceptos legales .- Prre que se puesdsn dietribuix utilidades es 

necesfrio que ¿llas sean liquiárdrs i nercibidas por le compe 

Mín ,- Los secionietes percibirén utilidades sn vroporción 

el velor preado de sue reciones .- ARTICULO PSOTYO OCTIYO q 

     

   

   
   

    
    

   
   
   
     
   

    

     
     

    

    Lr Sociedsá se disolver£ rnticipeérmente ocurndoa reí lo resuel 

vo la Junta Genersl de Accionietes .- an lo demís se asterá a 

=> ARTICULO IMCIXO NOVEÉNOL lo dispuesto en la ley de compsñífas     

    uba esso de liquidsción de le conpñíía , la Junta Gsnarrl de 

ñocioniatsas desisgnrrf un liquidador ) i dictará les normas 

pere la liquideción i lse feeultrades del Liquidedor CUARTA: 

Ds LA SUSCRIPCION DuL CAPATAL De LA COMPAÑIA IUDUSTRIAS E IN 

dosgientere noventr y seís rociones de diez mil eueras caón 

Un£ +- 58 decir que en totel se hen suscrito trescientes as 

cionse de diez mil suores erda uns .- QUINTA 2 DEL PAGO DAL 

  

CAPITAL SOCiAL .- 51 Crpitel de la Comprñifa " INDUSTRIAS y 

ge en 12 siguiente forma 34 

sdr uno de los socios señores Félix Severo 

Rebrscrl_, Julio <fnchez Velencia , soleded Bonills Anieste 
A 

i Crimen fosa iifrmol Awila hen depositado en el Benco La Fi- 
a 

PFOTToOnDAsSe 2 Qatar sarita da “nd 

  

lo rereditan econ el certificado Brnerrio que se inserta al



finsrl como documento hsbilitrnte .- B).”- sN 24SPaCls e.» Por 8u.     
psrte AMfrado Isalas Bexquet pers pegar las doecientea noven 

  

t% y aeía aceionss que hr suscrito tiens = bien aportar 1 - 

, tr pisdad plena e fryior de industries e Inver- 

sol sionea Sswib S.A. los siguientes bienes de su deminio ubias 

e L- dos en la ciuáad de Gueysquil , Centón Guaysquil , Provincia 

del Gueyas .- BrUno .- inmueble coupuesto de terreno i edifi 

  

8 eio de hormigón rrurdo -de cinco pisos siturdo en le Perroqui 

o» |  urbenma Olredo , con frente + ls crlle Villmil entre les de 

so [_ Gutiérrez i Freneo , teniendo el soler el número seis de la O 

a uenzena número ciento treintr y siete .- Los linderos i medi 0 

sz [| das -del solar =on los siguientes s Por el Norte , inmueble 

  

13 de la Juntas Centrel de Asistencia Pública del Litoral 3 por 

14 el Sur , propiedad de la sañora Uaroliga Morla y por el kate 

5 la eslle Gonexsl :Villewil 35 por el Oeste , solar de la Junta 

de Asistencia Públics del Litorel «- :st8 propiedad tiene la 
18 

siguientes dimensiones : diez i ocho wetros cincuanta centí- 

18 metros úe frente ; por treinta y dos metros diez contínetros 

    

19 

  

20 

21 

22 

28 

24 te _ sl Noterio de Gueyrquil Doctor Jura de Dios Morrles el ci 

25 de fbril de wil novecientos cincuenta y siete inscrita en el 

26 Registro de ls Propiedrd de este Csntón el diez i siete de 

27 

  

28 433165430. 2 hOtnisón medo qua ss ayenta sobra dicho



o SUEZ -5. 

0 

- 4d 

mr e AERO 

o tapñís Cuarte 
» 

"no el señor Afredo Isrías Berquet lo adquirió por secesión tal c0- 

  

Ingeniero Mfrnuel Villrvivencio según consta da la escritura 

públicas Antes mencionada , entrega de obra que e inscribió 

; | en el Registro de Grrvfmenes del Cantón Gusyaquil el diez i 

siete de Abril de mil novecientos cincuente y siete ,- Alfre- 

  

de 3 y : 

o E do do lasías astime que el inmueble , compuesto de terreno i edi 

ficio descrito en líneas snteriores tiene un velor de un ui- F 
- 2
8
 1 

l1lón seiscientos mil sueres i por esa sume desea rportesrlo a a
a
a
.
 

  

a
n
a
n
 

la compríila .- Los peritos svelundores señorsa Julio SÉnohez 

E Velsnoia i Carlos león Ys1 1 socios ewitieron con fecha primero 
4 

== . de Junio del presente sño informe fryvorable psrre que se =oep 

n te el sporte del inmuebla por 1. mencionada suma , i la Junt 

     
   

  

   
   
   
    

    

  

    
     
    
      

General de socios promotores , en sesión cslebrede sl quinos 1 

de Junio del presente sño probó el informe de dichos peritos 
15 

i el evalúo señelado por el señor Iseíss pare el inmueble .- 

B-do0s .- Inmueble, compuesto de terreno i edificio de hormi- 

16 

17 

gón srurdo de dos plsntas siturdo con frente a la calle Boy 
18 

e: 
20 

     
   
     

    

   

    

of entre Clemente Ballón í Diez de Agosto siendo log lindero 

i medidas del terreno los siguientes 32 Por el Norte propieda 

  

del Dector José Mia Vedra lema , por el Sur , propiedad que 
21 

  

'fué de los herusnos Jurn , wstéfeno i Pedro Isríaz i que hoy 
22 

pertenece a Mfredo Issírs BRarquet 3 por el úste , lan calle 

BoysoÉ í por el Oeste con el predio de Víctor Sínehez .- sl 

_ terreno wide ocho metros , cusrentea y cinco centínetros por 

el frente a la oslle Boyref ; siete metros ¡ ochenta centíne 

tros por la espelgda ¿ i treinte y cinco por esda uno de sus 

de 

23 

24 

25 

26 

27 

28 ue df el soler una superficie
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M1 
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14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

286 | 

27 

28 

DOSCI¿NTOS NOV¿NTA M+TROS CUADRADOS seis decímetros cusdrados. 

$1 referido terreno lo ráquirió Afredo issírs por compra a 

los cónyuges i¿milio Iseías i lirxía Berquet de leales según 

escritura pública otorgada ente el Noterio de Guayaquil Doo- 

_tor Jurn de Dios Morslea el once de Abril de mil novecientos 

- Cincuente y siete inscrita en el Registro de 1a Propiedrd el 

diez i siete de Abril de mil novecientos qeincuenta y siete.” 

  

- Kn eusnto el edificio de hormigón que se levsnte sobre dicho 

terreno lo sdquirió Alfredo lsríss por entrega de obra que le 

hizo el Ingeniero Julio ispinoza según consta de la uisma es 

oritura pública que fué inscrita sn el Registro de grewfmenes 

el diez i siete de Abril de mil novecientos cincuenta y zie- 

te .- Contiguo Al predio deserito i formando un zolo cusrpo 

con esta existe otro inmueble compuesto de terreno i sdifi- 

cio , que también es de propisedsd de Alfredo Jarírs Braquet , 

astendo los dos predios pmpsredos por el mismo rol municipal 

núnero treinte y cuatro mil diez i nueve .- uste segundo im- 

wueble se compona de terreno econ los siguientes linderos 1 | 

medidas : Por el Norte propiedsd que fué del señor ¿milio I- 

seíes i que hoy pertenece a Alfredo Isaíes Brrquet , í que f 

descrito anteriormente ¿ por el _Sur , propiedad de los here- 

deros de Gustavo Nrwarro Puig 3 por el úste la eslle HBoyscf 

i por el Oeste un terreno que forms mertillo propieded de De- 

lia lópez viuda de Dursmgo i sue hijos Dora , Jurn 1 Wileon 

Dur ergo ISpez .- “l terreno mide.ocho metros 3 diaz i siete 
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no 

q Yós linderos Sur 1 Norte lo que. dá +1 soler una fresas totel 

  

de trescientos trece metros cusdrados sezsante 

tros curdrndos .- bl edificio que se leventa sobre el soler 

ez de dos plentrs , de hormigón erurdo .- Alfredo lseías Ber- 

  

.| quet rdquirió el dominio del terreno por compra * Juan , ¿std 

£rno i Pedro lesírs Brrquet i ls construeción por secesión sebún 

entrega de obra. qua hizo a su fervor el inseniero Miguel Salem,- 

Tonto la comprevents cono lr entrege de obre constrn de la es 

. eriture pública otorgrds el quines de Abril de mil novecientok 

cincuenta siete ente al Notrrio ús Guryequil Doctor Jun de 

Dios MoOrrles , inserita en el Registro de le Propiedsd del 

Centión Gueryaquil i en el Registro de Crevímenss de este Cen- 

tón el diez i siete de Abril de mil noveciantos cincuenta i 

siete .- Alfredo ¡esíne Praquet estima que los inmuebles an- 

tee descritos , compuesto esda uno de éllos de terreno i edi- 

ficio tienen un vrlor de un millón trezcientos sesenta mil     
   sueres , 1 por esa suns deser rportrrlo * la compsñía .- Los 

FT 

peritos ”erlusdores señores Julio Sfínehez Velencir 1 Carlos 

León Peircios emitieron informe frvoreble i le Junta General 

de socios promotores en sesión del quince de Junio de mil no- 

vecientos setentr y curtro sprobó sel informe de los peritos 

i roeptó el rporte de los dos predios yr descritos y que for= 

  

wen un solo cuerpo en 12 referidr suma de un millón treecientos 

sesentr mil sucres .- Butres .- Alfredo ¡enfrs Brrquet declr- 

ra que =l_eporter los inuuebles descritos en los literrias B- 

uno i B=dos que 

 



públics en el Registro de ls* Propiedrd par” que la exprezsdes 

  

-compeñiía ráquisra s1 dominio de los inmuebles .,- Industrira 

Norte de los rafaridos 

4 
4 

imente era su ensieueción .- C)o.- Le señora Adelrida Bohr 

de Isríams declara eu conformidad 1 consentimiento peré el A. 

porte de los inmusbles descritos en lee letras B-uno i Bdoe 

que anteceden que hree su oónyuge señor Alfredo lsefírs en £ 

- yor de Industrins e Inversiones Semib S.Me.- SEXTA +.- Cualqu 

re de los socios quede freulterdo pera obtener le reprobación 

- el regiatro de estr escritura públics .- (firmsdo) Doctor 

  

A 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

zr]ide,- Abogrdo.- Registro -N2 308 e.» Buúk5Ms 

  

te osrtifierdo se extiende por extrsvío del título originel de 

lea tribución .- Curysquil., Septismbra veinte y custro de 

27 — 

28  



      

    

ak 

15 

16 

17 

18 

O 19 

20 
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22 

23 — 

24 
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26 

27 

28 

- contribución del uno 3 medio por mil a ls Proniedasd Urbena 

.de Gusysquil , por el prasente río de mil.novecientos saten= 

q RGNTAS. .- Rol + siete mil seiscientos once .- Código 1 gero 

ocurtro .- 0srTro ocho — e8ero o6h0 .- COÍGRTIF: 

o «Mea 

e Ea )27- 
NOT ARA Lotes e 

pa ás te atar ee” 

TAS .- Rol: dos 011 quintentos treintr i nueva .- Códigos cs 

To curtro - cusrenta «= disz i nueves +.» CÓRTIFICO Que la 

pisúzd Alfredo scíre Briquet eltusdr sn le calle he IA 

U£..Mz.N£,. en terreno propio. , corresronciente r la Perro- 

quis Urbsnr Roeafuerte de estr ciudrád , se encuentre rl efa 

    

en el preo de los impuestos 1 tereas recsudedos por astra 

le Municipelided ex el presente so .- ¿uslóo Coma B ¿9.8 

uillonos ciento setenta y nueve mil sucres .- fyaláo Cotino 

tal 3 un uillón tresciontos ciete mil curtrocientos sueres . 

  

curyaquil , veinte y custro de Seytiembre de míl novecientos 

setentr y custro .-.¡firmedo) Victorisno Frrneo Morse JÉL 

de kentes .- Benemerito cuerpo de Bomberos de Guayaquil. Te- 

.soraxía .- Propisterios Al]     
ro cuetro » erro ocho - earo ocho +.- Avalúo 2 Un millón qui- 

njantos un mil troscientos sucres .- Contribución : Ugo 1 me- 

dio por mil .- Certifico cue 

exzs srriba so mencionan se encuentres sl día an 

«Le .proprisdad. cuyes       
   

  

        

   

  

A a e e ro 

custro .- +11 prosente cartifiendo sa a     

  

0 3 

Y
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14 

15 

16 

17 

18 

192 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

    
   
   

  

      

        
    

    
   

   
   

    

los impuestos í tasas reesudrdos por esta M. l. Municipsli- 

. áell en el presente Aio +.- «wslúo Comorciel : dos millones qui- 

nientos dos uil cian SUCY8E. .- Avalúo Catratral. + un millón 

qu mid tresciunion sueres .- Gue 

cuatro de Jeptiembre de mil novocientoz setenta y cuatro .- 

  

    veiute i 

  

(firmado) Victorizno Fremeo Kora .- Zon copias de zus origi- 

  

nsies .- Quedan sgregedos el iegistro 3 Certificados del Fis 

Carta del “enoo , Inforue tericila i recibos de heber: p 

  

gado los impuestos .- Dejo eoustrmeia que sa ue- consignó el 

welor, correspondiente a “aca Cerítulo .- un consecuengis 

los señores otor«entes apta £.aivutía .- leída estr escr 

tura de prinoipío r fín , por uf sl Soterio , an s£lte voz , 

a loz otorgentas ; Éstos la «pruebrr i suscriben conmigo en 

    

unidsd de soto .- Doy 1É .- (firurdo) Alfredo lerías «Cel 

0066 - Col OT04=A s- (fíruado) Ad 

lseíes .- (firusdo) Féliz “. Sesbragel D..- (firmedo) Julio 

  

Sfnchoz V. .- (firesdo) Zoledrd Bonilla Anieate ,- C.I.4.09w| 

- 0392941 .- CoTejo 681387 .- (firurdo) Cermen- Ross MÉrmol .- 

Colofo 09=0135209 .- CoTeto 124131 .- (firasdo) Doctor Cro 

los Quiñónaz Volfacuez .- Notrrio “nestgado .- Jedor Jáfe 

. Provineisl de Feorudacionas del Guayre .- Írvase usted con- 

ferirme un certificado en que.conste que la señora ulsm Sole 

dad Bonilla Anicote y, no dobe impuestos Al Fiseo .» Hecho , 

  

se ue entregus par” constituir compañía .- Justicia, etobtrea 

firmrdo) le Cedoñio Les" ¿Na 

  

J_ de Recsudrcionas del. Gueyes solicitas certifica que el señor ! 

Bonilla Anieste Blesa Soledad poseedores de las cédulas €     
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25 

   

   
   
   
   
    
    
    
   

    
   
    

  

|__se mue entregue pera constituir compsñífa .- (firmpdo) A. Cede 

f ¿ms o o mo, Jo £ 
NN ¿ c¡9SGUuez 

ÓN -8- O y 

tidrd N£ 09-0392.941 i Tributrrip N2 681387 no +deuda impue a- 

  

tos en esta Jefature £ le fecha .- Guryáquil , tres de Julio 

  

ás mil novecientos setentr v curtro .- (firmado) Firans ¡le- 

viblea .- (firmráo) Almregro Velfsouez Cevsllos .- Jófe de Re 

erudroeionas o Recihidor .- Vílido pera constitución de compa 

ñife .- Hay un sello .- Señor Jéfe Provincial de Reeruárcione 

del Guayas .- Sírvase usted conferirme un cortifiendo en que 

  

conste que la señora Cermen Rosa Mérmol Avila , no es deydo- 

re. de impuestos al Fisco .- Hecho , se me entregues prrr cons 

uir coupeñiía .- Justicia , etobótera ,.- irmrdo) A, Cada 

ño L£,.- Ángel Cedeño Zambrano .- ,La Jefatura de Receudrcio- 

    

_nez del Gunyas certifica que el señor Mfrmol fvila Carmen R, 

possadora de las cídul»s de Identidrd N$ 09-=0135209 i Tribu- 

trria N* 124131 mo rdsuds impuestos en esta Jefatura » la fe 

    

ch» .- Gusysquil , diez i ocho de Julio de mil novecientos 

setentr y cuetro .- (firusdo) Firmas ilegibles .- (firmado)    

  

    

   
   
   

    

   

    

Alunero Velfsquez Cevsllos .- Jáfe de Reezudaciones del Gue- 

| yra .- Vélido per” gonstitución de eompeíía ,.- Hey un sello," 

Sañor Jéfe. Provincirl de Recrudaciones del Guayas .- Sírvase 

usted conferirme un osrtificedo en que conste que el señor 

fredo ¡ssí.s Berquet , no debes impuestos Al Fiseo .- Hecho, 

fio Z..- Angel Cedeño Zembresno +.- Ls Jefetura de Reerudacione 

del Gueyre sortifios que el señor Issfea Brrguet Alfredo po- 

seudor de les códulas de Identided N% 09-0066.343 4 Tribute- 

ris_ N* 000340 po édeuda impuestos en este Jafaturs £ le fa» | 

cha +- Gueyaquil , ocho de Noviembre de mil nov 

tenta y cuatro .- (firmrdo) Firmes ilegibles.- (firmado) 41- 

$
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megro Velfsquez Cevallos .- Jófae úe Recrsudrciones del Guayas. 

  

    

     

V£lido pers constitución de compsñía .- Hey un sello .-Señor 

- Jéfe Provincial de Recsudsoiones del Gurysa .- Sírvase usted 

conferirwe.un osrtificendo $n que conste que el señor Fleix 

Severo Rabesoal , no debe impuestos rl Pisco .- Hecho, se ue 

  

     
      atoétora .- 

  

entregue prrr constituir eomprñila .- Jueticia     

  

Cedeño Z..- Angel Cedeño Z¿rmbreno' .- Le Jefetur     

  

(firmerdo) A. 

    

de Recrudrciones del Guryes cortifior que el señor Rabazocal 

Delgado Félix Severo poseedor de-1a cádula de Identidad N%.. 

  

   

  

_ 3 Tributaria N% 019602 no sdeuda impuestos en este Jefetura     
2 la fecha .- Guayrquil , ocho de Noviembra de mil noyecien-    

     tos setenta y cuatro .- (firurdo) Firmas ilegibles.- (firun= 

  

do) Alusgro Velásquez Covallokz .- Jófe de Reermudacionea o Re 

ejbidoer .- Vílido pera eonstitución de compsrifa .- Hey un se 

llo .- Señor Jáfe Provincial de Recsudegionez 3 Sírvese uste 

     

    

   
      

   
   
   
   
    

   
    

  

conferirus un certificado en que conste que el señor Julio 

  

Sínahez Velencia , no debe impuestos al Fisco .- Hecho , se 

. me devuelve pers Constituir Compeñía .- Justicia, etobtern.-! 
o    

   
   

   

    
   
   

  

(firmrdo) A, Cedeño Z..- Angel Cedeño Zembrenmo .- La Jefatu- 

ra de Reorudároiones del Gueyaz certifios que el señor Sánchs 

. Velencia Julio César poseedor de las cédulas de IdentideadN* 

09-0012.650 i Tributrrim N* 124130 no rdeuds impuestos en e 

te Jefetura 2 la fecha .- Gueyequil , diez i ocho de Noviembre 

de mil novecientos setentr y cusntro .- (firmerdo) Firmas ile- 

bles .- (firusdo) Almrgro VelÉsquez Cevallos .- Jéfe de 

osudrciones del Guryas .- Vélido pera constitución de compa- 

fín .- Hay un sello .- Guayaquil , Junio primero de mil nove 

cientos seteute y cuatro .- Señores Promotores i Fundadores 

   



: tos 

CN IO El pios i .. 9 pa 

ON E, 
ECT rá , z 

y o y Noe da 10 
""de Industrias e Inversiones Smamib S.A... Ciuded .- Muy seño SY 

    

  

res nuestros 3 £n nuestra eslidrd de Peritos Avalurdores de    

  

los inmuebles que desea sportpr a esa Sociederd al señor Alfr 

  

do larírs Brrquet enitimos el siguientes informe que 

terre- 

  

en asta ciudrá con frento = les eplla y e ar 

  

rrez i Frsmco +.- $l terrano miós diez i ocho 

contímetros de frente = lea crlle Villrmil por treinta i dos 

; metros , die-z centímetros de fondo , lo que d£ al mismo uns 

: frea de quinientos noventas y tres metros eurdredos ochenta 1 

cinco decíuetros cundrrdos .- il edifieio de hormigón armado 

53 de cineo plantas ocupa ceei toda la superficie 

      

14 ” 

15 

16 

17 

18 

9 19 

> 20 

21 

22 

23 

25 

  

el Catrestro Municiprl - que estén ubicados en esta 

econ frente £ la calle Boyscf entre Clementa Bsilán i Diaz de 

Agosto .- Dichos predios ( que formen un solo cuerpo ) son ; 

A) ul compuesto de terreno i edificio de hormigón dedo; 

  

tros currente y cinco centínetros de frente a le cr 

siete metros ochenta centímetros por la espelán , i treinte 

Considersndo el estado del inmueble i sus rños de construg- 

cúáón lo evrlusmos en le sun de un millón ceiscientos mj) 

eres , en totrl1 , es decir que eoincidimos eon el s*syalúo qye 

según esbenos , hs hecho el señor Jseías de su pradi0.- Dos 

¿xisten dos predios contiguos - que formen un solo    

    
   

    

    
   

  

tez , siendo las madídere del terreno las ei 

  

26 i cinco metros prrs esdr uno de loz Jinderoa Norte 1 Sur om | 

97 La superficie del selr sei 

2. [_áArsdos seis decímetros curdrrdos .- ul edificio de hormigón
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terreno 1 edificio de hormigón , de dos plantes .- Las usdi- 

  

de sol on ; ocho metros diaz i siete contímetros de     
frente » la oslle Boysef ¡ igurl medida por la espalda o fo 

| 

  

     
os: linderos Noxte 

tres A) y B) que enteceden 

am ra 

AS AO a S£n $41 Ve 

Lea Filentró 

— 2UAr : -£l loa 

-. inferior s éste que señalzuos , bien puéde seeptsree la *por 

 tesión .- Pere fijer el velor de los predios hemos consider 

do el estado eotuel de Éllos .- Dejemos esí emitido nuestros 

serios león Palacios. 

Perito .- (fírmsdo) Julio Sfnchez V. .- Perito .- Bango La 

_mos por le presente que hr sido depositsds en este Baneo ,er 

le Cuente de Integrrción de Cepitrl , le sume de currenta 

la inversiones Sgmib S,h. += Dicho depósito ha sido efeoturda 

a e 

  

MiINE_S 

O 

icP.- 

do treinta y seis metros cincuente y siate centímetros 

Sur: .- úl frea del terreno descrito 

PH e 

LA E 1 

firmedo) le. Ca 

l solsr .- Los dos inuuebles , descritos en 

lo syáluemoa , en totel , en le suma de un uillón quinientos 

Aporte en una suma 

"ke 

__ Señorite Soledrd Ponille fmicete + diez mil sueres .- Seño= 

___xita Ceruen Ross Mfrwol Avila 3 diez mil sucres .- Cuerenta 

L mil suegras .- Gusyaquil » Julio cuestro de mil novecientos 
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«pr fos ¿<= seonomista kdusido A, Cabrllogs .- Gerente .- SFE.» 

  

llegible .- Originsl .«- Junicipslidad de Gurysquil .- Deprr-     

tamanto Finsnciero .- s¿esción Rentas .- fiesbrlas .- Certifids 

do Námero esro esro mil seiscientos seis .- yl infresecrito , 

Jéfe de ia Saoción Rentas , certifica s Cue el señor Alfredo 

  

6 Iscíss Brrquet i señora h» pagrdo en ls Cafa da la Tesorería 

, Municipal del Centón , por concepto dal impuesto de Alcesbslas 

la suns de veinte y tres mil custrociantos cinco sueres cin- 

  

cuentes centsvosz según sviso número dosciantos cincuenta i 

10 tres del Notsrio señor Doctor Guitiónez que « continusción de 

11 tello .- Vendedor : AMéfredo ¿anfías Brrquet y señora .- Compre 

12 dor : Industrirs e inversiones Srmib S.A, Aporte r Comprñíea 

  

sa predios .- Prrroquia : Rocsfuerta i Olmedo úsel Centón Gusy»- 

1a quil .- Uslor de 1” vente : custro millonea ssiscientos ochen 

7 tr y un mil cien sucres .- Impuasto +.- Fijo psa los primeros 

16 custro millones ssisciantos ochente y un wil cien suores : 

17 vaints res mi ¿strocientos cinco sueres incuente o 

trocientos cinco suere 18 tivos .- Sumán 3 veinte y tres mil cua 

cincuenta contevos 

  

   

    
             

   
   
    

      

   
   

  

Total ; veinte tres mil cuestrociento      19 

  

20 cinco sucres , cincuenta centrvos .- Gueysquil , diez i nueve 

21 de Novienvbre de vil novscientos setentrs y curtro.- (firmado 

ss -|. Victorirno Frenco Moxs .- ( Hry un sello ).- Junta de Benefi- 

28 cencis de Curysquil .- Alesbeales .- infrescrito , Tesorero de 

  

> le Junta de Benoficencir de Guryaquil , Cortifica : que el se 

25 fior Alfredo Isrías Brrquet i señora ha £bonerdo en este Tesore 

ss | ría le suma de seis mil seiscientos ochentr y siete sucres , 

27 veinte y cinco centavos seszún eviso núncr0+.del Notsrio Señor 

z 

28 LO OX Tlos (uitóge Ve Pequez Q£ detsiia icuiante ay
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19 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

.dedor.:+ Alfredo Isaías Berquet y soñiora .- Compredor s Indus- 

_trias e Inversiones $rmib +.%..- Conceptos predios eitusdos 

en los eslleas Poyref; Villemil .- Prrroquisss Rocrfuerte¿ 01 

. medo de Crrtón Gusyaquil .- Valor de ls Venta 3 curtro ui- 

í_  llones seiscientos ochente y un-mil cien SUOTaE .- Impuesto 

| ' uno por eiento Adicionel de Aorbalas s* seis mil seiscientos 

2 y siete sueras , veinte y cinco contevos .- Refaren- 

- ein nuestro recibo de Cajr núrero : veinte y ocho mil ciento 

ochents y ocho s,- Guaysquil y, diez 1 nuave de Noviembre de 

wil novecientos setenta y curtro .- Juntes de Beneficencia de 

  

| —Sueyaquil .- (firuedo) Guetevo Illingworth Brquerizo .- Teso 

o ¿> Hey up sello ) +.- émpresa Municipsl de fguea Pote 

ble de Gusyrquil .- Tesorería .- Impuesto adicional sl de Al 

esbrles .- Número : seis mil seisciontos sesenta y einco .- 

— Poros sele mil seisciantos ocheute y siete sucres , veinte 

i cinco cantrvos .- Eacibí de Alfredo Jesíns Brrquet y reto» 

e le centidrd de seis mil seiscientos ochentes y giete su - 

ares , veinte y cinco centsvos , por impuesto del uno por | 

ciento sdicionsl sl de Mesbrlirs perria nueva Provisión de 

gue Potebla de Quito i Gueyauuil , (_Decrato legislativo de        
   __aste Centón , consistente en sporte Pred reá - 

Roles dos mil quinientos treintr y nueve i siete mil seteecien 

408 0090 .+- 1 yelor de este trensmisión de dominio es de $ 

¡egientos ochenta y un mil cien sucres se 

cie y ta y 
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“neargodo 30 la no e vue 

for Doctor Csrlos Quiñónez V. Notrrio Primero ¿incrreado de 

le Noterís Cusrtr .- Guryaquil , curtro de Diciembre de mil       
novecientos setentr y eurtro .- Recrudsdo poT.- (firurdo)Fir 

us ilegible .- ( Hey un sello ).- H. Consejo Provincial del 

  

Gury2s .- impuesto sdicionel de Alcsbrla .- Número 3 oero 

ninte as mil doscientos eincuent cinco .- Po 

mil seiseientos ochenta y siete sucres , veinte y cinco cen- 

e trvos »- Tesorerír del H. Consejo Provineial del Guayas .-He 

=> recibido de Alfredo: ierfas Brrguet y señora lr suma de seis 

seiscientos ochenta siete sucres veinte cinco cen 

tevos ( según srtículo trescientos sesenta i trescientos cin 

y 

    

- por ciento edicionel + la Alerbrla eresdo por. Decreto Lagis- 

1 letivo de veinte y dos de Octubre de mil novecientos. cincuen 

te y dos. , pera construcción i emoblrmiento de isguelas por 

16 trensferencia de Dominio del Pradio + Aporte *= Compsñía In- 

w | _dustrirl 3 Predios Fol : siete wil seiscientos onpe con códi 

18 

0 19 

20 

21 

23 

El 

25 

26 

27   28
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18 

19 

20 

21 — 

23 

24 

25 

26 

27 - 

28 

nel sobre Alosbs1s2 .- Gusyaquil , díez i nueve de Noviembre 

  

de mil novecientos setents y custro .«- Racibí de Alfredo lsp- 

    

Ías Berquet i señora le centidsd úe tres mil trescientos cus- 

  

rente y sele sucres sesenta y cinco centrvoz-por el Impuesto 

    

A la Dafensa Necionsl sobra Alerbrlirs , que le correspondón 

  

   

   
en la venta que haces s industrica e Inversiones Srmiv S.A.del    

       

   
    
    

   
     

    
   
   
    

   

  

redio,.ubicsdo en.1r crile..Provincirs..de 11 Perroquis..,del 

Centón. .Consistente an Predios .--Velor de ls vente.2 dos mi- 

lilones noveciantos sasante mil sucras .«- Vrlor sobra el que 

  

. 88 prga el impuesto 3 custro millones seisciontos ochenta y 

un mil cien sueres según sviso núnero doscientos cincuenta í 

  

tres del Notrrio Doctor Quiñónez .- Medio por mil para Defen- 

  

se Neoion”"l : tres mil trescientos curraentr y tres suersa , 

sesentr y cineo centevos .- (firmrdo) Firme ilegibls.- Jéfe 

Provincial Reerudrción Junta de Defense” Nrcionel. »- Uno)R.- 

Un millón setecientos veinte y custro mil ochente .- Ministerio 

de Fiasnzez.- Jefeturs Provincial úe Reeruárcionss de Guayas. 

Feche 3: Noviembre veinte y uno/setentr y curtro .- PVA.. Agen! 

cia número dos .- T- gero seis mil sasante y dos .- Reg. dOB. 

Noubre:3 Notería Primer de Gurysquil .- Doctor Cerlos uiñió- 

nez V..- Por concepto de 3 Aporta de Compañía Industrisl, 41 

  

-.fredo lasírs Brrquet y señora , » frvor de Industrire e Inve 

siones Semib S.A. Cuentír : curtro willonez reisciantos 0» 

chente y un mí1l cien sueres .- Código + uno uno uno dos siete 

cero cero uno -.- Rubro : Fiserles .- Vrlior 3 diez mil cuetro 

ciontor treintr y curtro suores », fesentea y cinco centsv0S.- 

Código 3 uno uno uno dos siete cero caro curtro.- Rubros Sa- 

  

lud.- Yelors veinte suores.- Son: diez mil cuantrociantos cir 
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trauente' y eustro sueres , sesenta y cinco eentrvos .- Total s     1 5 
, diez mil cuatrocientos eincuentr y curtro sucres y sesenta i 

einoo centsvos .- (firusdo) Firme ilegible .- Jóéfo de Recsudá 

eiones o Regibidor .» Uno=R.- Un millón setecientos veinte 

euztro mil oehents y uno .- Ministerio de Finanzas .- Jefatu 

rf Provincial de keosudaciones de Guryas e» Fecha : Noviembre 

        
veinte i uno/ setentr y custro .» KVAs Arencir número dos:- 

    

    

  

Nombre: Noterír Primerr del Centón.- Dootor Crrlos Quiñónez 

Veo» Por concepto de : Euisión de Aecioneas Inquetrir e Invex- 

10 síonee Smib S.sño .- Curntía : tres willones de sucraet.- Trag- 

a cientaz seciones de diez gil sueros ende una .- Códigos uno 

12 uno uno dos siete cero esro uno ,- iubros Fiscales .- Valor: 

13 seis mil sueres .- Código: uno uno uno dos siete cero cero 

12 eustro .- Rubro s£ Salud .- Velor s seiscientos s as .» Sor 

05 seis mil seiscientos 00/loo sueres -.- Total 1 seis mil seig- 

se cientos suores .- (firmedo) Firua ilegible .- Jéfe de Reoru 

  

1 droiones o Recibidor .- Número : ciento veinte i tres mil 

j 

  

18 seisciontos tres .- Por : seis nil sucres .«- Colegio jiseion» 

19 sXxperiventel " Agui £bs4 *"_,- Coleco zo. Begibí de In 

20 dustriss e Inversiones Smemib S.A la sume do seis mil gueras 

21 

  

22 Abzá " i " Dolores ¿ucre " _.- Dos por mil rdicionel a las 58 

23 erituras vúbligas .- Impuesto sobre la cusntía de : tree mi- 

24 llones de sucresz .- Gueysquil , Noviembre veinte i uno / £8- 

  

25 tenta y cuetro .- (firmedo) Firma ilegible 

26 

27 

28 
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fe - sueres .- Velen . 

Í 

        

8 fial: copian de s 

; que se encuentra on los Archivos de le jotexrís Cuexta ectugrl=- 

      

| mente £ mi ersrgo por disposición del cweñor Presidente de la     

   
    

   

     H, Corte Superior de Gusyrquil según 

tenta y custro an fé lo cuzl confíiero a 

  

moz de Diciembre de mil novecientdk Y 

VW Y 
[LY 

  

Ofieio número cus:troei 

Sta > 
lA 

e) 

tos treinta y siete de tres de Gotubre de uil noyecia A 

MONTO que sello i firmo en Guaye arma ans de 

   



  

  

pertorio.-erchivandose los certificados de “egistros y Defensa Naciomal 

Guayaquil Junio diez y seis de mil novecientes setenta y cinco .- El Re- 

gidtrador de la Propiedad .- ¿oil deéóo Lin y 
? 

14 
0 

Certifico que con fecha de hoy- 

“Se tomó note de esta escritura a foja 2410 - 2414 del Registro de 
"Propiedad ; 3094 - 3096 , del Megistro de Gravamenes de mil novecien ' | 
tog cincuenta y siete .- Guayaquil, Junio diez y seis de mil movecien > 

tos setenta y cinco .- El Registrador de la A ALGA 
— po v y 

o 
F 

—4 

CERTIFICOS ue en el diario "EL TULEGRAFO" en su 

al día viernes veínte de junio de mil noveci 

N* 32823, se ha publicado el extracto de 

ción de la compañifa anónima denominada "ANDUSTRIAS E I' 

y la razón de su aprobación.- 

ición correspondiente    
   

        

tos setenta y cinco, Año 92 

escritura pública de constitu- 

ERSTONES SAMIB S./!. 

io de 1,975 

      
uayaquil, 

     Marcelo Santos Vera 

SECRETARIO 

AD.     
    

  

  


